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PROCESO VERBAL  
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00058-00 

Al Despacho del señor Juez para informarle que la apoderada de la parte 
demandada interpuso recurso de reposición en contra del auto de fecha 23 de mayo 
de 2023.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de junio de 2.023. 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. En atención al recurso de reposición interpuesto por la abogada de la parte 

demandada en contra del auto de fecha 23/05/2023, el mismo será rechazado, si 

tiene en cuenta que el auto que se pretende censurar fue notificado por estados el 

día 24/05/2023, entre tanto, los tres (3) días para presentar el recurso de reposición 

vencieron el 29/05/2023, y el recurso horizontal fue presentado -vía correo electrónico- 

hasta el día 05/06/2023, es decir, de manera extemporánea bajo los lineamientos 

del artículo 318 del C.G.P.  

 

2. Ejecutoriada esta decisión, vuelvan las diligencias al Despacho, por 

intermedio de la Secretaría, con el fin de proveer acerca de la contestación de la 

demanda que propuso la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

DFRD 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 23 DE JUNIO DE 2023 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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